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Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 

Expediente: A/SUM-019022/2022 

IC: 2000164296 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 131 y 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  de 

Contratos del Sector Público y en relación al procedimiento abierto del contrato de suministros 

titulado “Suministro de equipamiento de lavandería industrial y cocina para diversos centros 

adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (7 lotes)”,”, Lote 3 por ser el empresario 

que ha presentado la oferta más ventajosa, se requiere a la empresa TOTAL EKIP , S.L. para que 

dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido 

este requerimiento, presente la documentación especificada en la cláusula 15 del pliego de 

cláusulas administrativas particulares, consistente en: 

 

1.- Acreditación de la solvencia técnica o profesional: 

 
Artículo 89.1.e) “Muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar, 

cuya autenticidad pueda certificarse a petición de la entidad contratante”.  

Criterios de selección: 

El licitador que haya presentado la mejor oferta deberá presentar la siguiente documentación 

y muestras:  

 

Deberá aportar fotos del elemento propuesto o su identificación en un catálogo de fábrica 
donde figuren las características técnicas. No se aceptarán fotocopias de catálogo o 
manuales.  

 

 

2.- Resguardo de haber constituido la garantía definitiva en la Tesorería de la Comunidad de 

Madrid, sita en Plaza de Chamberí 8, Madrid, en el que conste en NIF de la empresa, por el siguiente 

importe: 

 

Lote 3: 83,22 euros 
 

AVISO IMPORTANTE DE LA CAJA DE DEPÓSITOS 

En el supuesto de constitución de garantías en forma de AVAL Y SEGURO DE CAUCION, son  las propias 
entidades garantes (avalistas y aseguradoras) las que presentan directamente las garantías en la Caja 
de Depósitos de la Comunidad de Madrid, mediante la nueva plataforma SEDA. Al garantizado se le 
remitirá el resguardo de constitución por correo electrónico y por NOTE. No se requiere ya por tanto 
la personación del garantizado en las dependencias de la Caja de Depósitos para realizar trámite 
alguno al respecto de la constitución de un aval  o seguro de caución ni se admiten garantías firmadas 
electrónicamente y enviadas por correo electrónico a la Caja. El constituyente deberá contactar con 
su entidad garante para que ésta realice la presentación de la garantía en SEDA. 
 
Para la  constitución de garantías en EFECTIVO  ésta puede realizarse  telemáticamente,  mediante 
transferencia remitiendo el interesado un correo  de solicitud a la dirección que se indica más abajo. 
También podrá depositarla el interesado en metálico acudiendo a las dependencias de la Caja de lunes 
a viernes de 9 a 14h, en la Plaza de Chamberí, 8 planta baja.  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

19
26

88
18

52
44

03
49

26
51

Ref: 58/188824.9/22



  

2 

 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 

 
Para cualquier consulta al respecto de la constitución de garantías y depósitos  remitan un correo a: 
caja.comunidadmadrid@madrid.org 
 

 

3.- Justificante correspondiente al pago del anuncio de licitación publicado en el BOCM de 

fecha 30 de agosto de 2022, por el siguiente importe: 

 

Lote 3: 8,30 euros 
 

Para abonar esta cantidad deberá proceder de la siguiente manera: 

Efectuar el ingreso en cualquiera de las oficinas de CaixaBank, en metálico, mediante 

cheque conformado o mediante transferencia a favor del Boletín Oficial de la Comunidad 

de Madrid, CIF Q-7850065-I, en la cuenta bancaria ES 40 2100 8345 3413 0039 0808. 

 

Rogamos que, al hacer la transferencia, en el concepto pongan únicamente el número de 

inserción del anuncio para poder identificar correctamente el pago. 

Número de inserción: 01/16728/22 

 

La documentación se presentará a través de la dirección: 

http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

 

1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 

2) En la siguiente pantalla, tras seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”, 

aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 

3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente 

 

Si el licitador no presenta la documentación requerida en el plazo señalado, si no la subsana, 

en su caso, o si del examen de la aportada se comprueba que no cumple los requisitos 

establecidos en este pliego, se entenderá que ha retirado su oferta y que ha imposibilitado 

la adjudicación del contrato a su favor, incurriendo, en su caso, en la causa de prohibición 

de contratar establecida en el artículo 71.2 a) de la LCSP, asimismo, se le exigirá  el importe 

del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad. 

 

En Madrid, a la fecha de la firma, 

LA JEFA DE LA DIVISION DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

Estela Vázquez Lacunza 

 

TOTAL EKIP, S.L. 

B02558393 
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